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Sociedad Limitada» comunican que por acuerdo de
sus Juntas Generales Universales celebradas el
día 11 de Mayo de 2004, han acordado su fusión
mediante la absorción de «Juan de Electrodomés-
ticos, Sociedad Limitada», sociedad Unipersonal,
íntegramente participada por la absorbente, que que-
da disuelta y absorbido en bloque su patrimonio
por «Electrodomésticos de Cataluña, Sociedad Anó-
nima», que no modifica su capital social. A partir
del día 31 de diciembre de 2003, las operaciones
de la sociedad absorbida se considerarán realizadas
a efectos contables por cuenta de la sociedad absor-
bente. Con arreglo a los artículos 242 y 243 de
la Ley de Sociedad Anónimas se hace constar expre-
samente el derecho de los acreedores, socios y accio-
nistas a obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del balance de la fusión, así como el derecho
de los acreedores a oponerse a la misma.

Cataluña, 13 de mayo de 2004.—Firmado: Doña
M.a Jesús Noain Ciriza, como Representante legal
de la Compañía Mercantil «Comercial Noain, Socie-
dad Anónima», administrador único de «Electro-
domésticos de Cataluña, Sociedad Anónima».—Fir-
mado: Don Alberto Larrayoz Maquirriain, como
administrador solidario de «Juan Electrodomésticos,
Sociedad limitada».—23109. 2.a 25-5-2004

EMUJAL, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en el domicilio social de la Compañía,
sito en Madrid, calle Prim, 14, el 22 de junio de
2004 a las 12:00 horas en primera convocatoria,
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, en su caso, de acuerdo con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), Informe de Gestión y
propuesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2003, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Distribución del resultado.
Tercero.—Cese, nombramiento y/o renovación de

Auditores y Administradores.
Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Quinto.—Adaptación a la nueva Ley de Institu-
ciones de Inversión Colectiva (Ley 35/2003). Exclu-
sión de cotización en Bolsa de Valores. Solicitud
de admisión a otros sistemas o mercados organi-
zados de negociación. Adaptación a la Ley 26/2003,
de 17 de julio, y normas de desarrollo. Modificación
y nueva redacción total o parcial de los Estatutos
Sociales con el fin de adaptarlos al nuevo régimen
jurídico aplicable a la Sociedad y a los acuerdos
adoptados.

Sexto.—Revocación del nombramiento de la
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, S.A. (Iber-
clear), como entidad encargada del registro contable
de las acciones de la Sociedad. Nombramiento de
nueva entidad encargada del registro contable de
las acciones de la Sociedad.

Séptimo.—Revocación del acuerdo de creación
del comité de auditoría y en consecuencia supresión
de artículo de los Estatutos Sociales en el que se
encuentra regulado.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o
estar representados en la forma prevista en la Ley
y los Estatutos Sociales.

Desde el momento de la convocatoria de la Junta
General, estarán a disposición de los señores accio-
nistas para su consulta y obtención de forma gra-
tuita, en el domicilio social, el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas, así como la
documentación y los informes que, conforme a la
legislación vigente, han tenido que elaborar los admi-
nistradores relativos a los puntos que se someten
a aprobación, así como el de los Auditores de cuen-
tas, de acuerdo con el presente Orden del Día. Dicha
información se enviará de forma inmediata y gratuita
a los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 18 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, José María Ortega y
López de Santa María.—22.883.

ENCOFRADOS INDE-K, S. A.

Convocatoria de Junta General Extraordinaria
de Accionistas

Los Administradores Solidarios de la Sociedad
convocan a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria que se celebrará el próximo día 10
de junio de 2004, a las 12:00 horas, en el domicilio
social, calle Casillas de Cantó, n.o 7, Santa Rosalía
(Málaga), en primera convocatoria o, en su caso,
el día 11 de junio de 2004, en el mismo lugar y
a la misma hora, en segunda convocatoria, con arre-
glo al siguiente

Orden del día

Primero.—Revocación, en su caso, de los acuerdos
adoptados por la Junta General Extraordinaria de
Accionistas en su reunión de fecha 15 de diciembre
de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, del aumento
del capital social en la cantidad de 721.200 Euros,
mediante la emisión de 7.212 acciones nominativas,
de 100 Euros de valor nominal cada una, que debe-
rán ser desembolsadas mediante aportación dine-
raria, en un 25 por 100 en el momento de su sus-
cripción, dentro del plazo que a tal efecto se deter-
mine, y en el 75 por 100 restante, en una o varias
veces, en el momento, dentro del plazo de cinco
años desde la adopción del acuerdo, que acuerde
el órgano de administración. Delegación de facul-
tades en los Administradores Solidarios.

Tercero.—Cese, en su caso, de Administrador
Solidario.

Cuarto.—Modificación, en su caso, del artícu-
lo 17.o de los Estatutos Sociales relativo al órgano
de administración.

Quinto.—Apoderamiento para la elevación a
público y ejecución de los acuerdos adoptados.

A partir de la fecha de publicación de la presente
convocatoria, los señores accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social, calle Casillas de Cantó,
n.o 7, Santa Rosalía (Málaga), o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la siguiente documentación:

(i) El informe de los Administradores Solida-
rios justificativo de la propuesta de aumento de capi-
tal a que se refiere el punto 2.o del Orden del Día
y el texto íntegro del acuerdo cuya adopción se
propone a la Junta General.

(ii) El informe de los Administradores Solida-
rios justificativo de la propuesta de modificación
del artículo 17.o de los Estatutos Sociales a que
se refiere el punto 4º del Orden del Día y el texto
íntegro del acuerdo y de la modificación estatutaria
cuya adopción se propone a la Junta General.

Se requerirá la presencia de Notario para que
levante acta de la Junta General.

Málaga, 20 de mayo de 2004.—Los Administra-
dores Solidarios, D. Daniel Jorge Houche y D. Alberto
Cabrera Aguilera.—24.404.

E.S.F. EURORENT, SICAV, S.A.

Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas, que tendrá lugar en primera convocatoria
el día 14 de junio de 2004, a las doce horas, en
Doctor Fleming, 21 de Barcelona y en segunda con-
vocatoria el día 15 de junio de 2004 a la misma
hora y lugar para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales e informe de gestión del ejercicio social
cerrado a 31 de diciembre de 2003 y de propuesta
de aplicación del resultado.

Segundo.—Examen y aprobación de la gestión del
Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2003.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Cuarto.—Cese, renuncia y reelección y/o nom-
bramiento o ratificación, en su caso, de los miem-
bros del Consejo de Administración.

Quinto.—Revocación y nombramiento o reelec-
ción, en su caso, de los Auditores de Cuentas.

Sexto.—Modificación de los Estatutos Sociales.
Adaptación a la nueva Ley de Instituciones de Inver-
sión Colectiva (Ley 35/2003, de 4 de noviembre)
y sus normas de desarrollo.

Séptimo.—Información y en su caso, aprobación
de los Reglamentos de la Junta General de accio-
nistas y del Consejo de Administración. Adopción
de los acuerdos necesarios para el cumplimiento
de las obligaciones de información y requisitos esta-
blecidos por la Ley 26/2003, de 17 de julio y su
normativa de desarrollo.

Octavo.—Exclusión de negociación e implanta-
ción de medios alternativos de liquidez, incluyendo
la incorporación a un sistema o mercado organizado
de negociación. Modificación del correspondiente
artículo de los estatutos sociales.

Noveno.—Revocación, y en su caso, designación
de la entidad encargada de la llevanza del Registro
Contable de las acciones de la Sociedad.

Décimo.—Aprobar, en su caso, el cambio de polí-
tica de inversión de la Sociedad.

Undécimo.—Autorización de operaciones previs-
tas en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de 4 de
noviembre de Instituciones de Inversión Colectiva.

Duodécimo.—Delegación de facultades.
Decimotercero.—Ruegos y preguntas.
Decimocuarto.—Redacción, lectura y aprobación,

en su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores
accionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad
con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen
derecho a examinar de forma inmediata y gratuita
en el domicilio social, el texto íntegro de las modi-
ficaciones de los Estatutos Sociales propuestas y
del informe del Consejo de Administración sobre
las mismas.

Están a disposición de los accionistas en el domi-
cilio social para su consulta inmediata y obtención
gratuita, las cuentas anuales, el informe de gestión
y el informe de los Auditores de cuentas.

Los accionistas pueden solicitar la entrega o el
envío gratuito de todos los documentos que han
de ser sometidos a la junta, y los informes o acla-
raciones que estimen precisos de los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

Barcelona, 14 de mayo de 2004.—El Consejero
Delegado. Don Javier de Zunzunegui Valero de
Bernabé.—23.660.

ESPAÑOLA DE COMERCIO
INTERNACIONAL
TRADINCO, S. A.

El Administrador General único de esta sociedad
convoca a los señores accionistas a la Junta General
Ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social
en Alfajarín (Zaragoza), carretera nacional II, kiló-
metro 337,8, el día 30 de junio de 2004, a las


